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El Ayuntamiento de Peralta de Caluanz (Huasca), ha solicl·
tado la cesión gratuita de un Inmueble urbano de 189 metros
(uadrados. sito en su término municipal. •

Se ha acreditada que el bien cuya cesión se solicita tlene
la calificación de patrImonial. figurando insaito en el in......
tario genera; de bienes jeJ Eatado ., que no 88 juzga ~revl·

sible su afectación o explotación.
La Ley del Patrimonio del Estado en su artículo 77 autoriza

al Goblerao para ceder a 18.5 Corporaciones locales los inmue
bles del Patrimonio del Estado por razones de utllldad pública
o d~ interés social.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Ecónomla y Ha
cienda y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reu D,ón del dia 28 de marzo de 1964,

DE
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MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDA

REAL DECRETO 148311984, .,. lB cU marzo. por' el
que se cede ,qratUltamente aL Ayuntamiento '¡e Pe
ralta de Cala.•anz (Huesca) de un inmueble sita
en su ternnno municipal.

El Inmueble donado se desUna.rá a la instalación de un Ceno
tro Naclonal de Selección '1 Reproducción Animal, según conve
nio de 21 de jullo de 1982, suscrito por la Dlrecclón General de
la Producción Agraria y la Dlputaclón Provincial de Lugo.

Art. 2.· El inmueble mencionado deberA Inoorporarse al in
ventario general de bienes de, Estado, una vez Inscrito a su
nommo. e. el Registro de la Propiedad, para su ulterior afee
tacl6D por el Ministerio de Eoonomla y Hacienda al de Agri
cultura, Pesca '1 Alimentación. para los servicios de Centro
Nacional de Selección y Reproducción Animal, dependientes
de este último Departamento. La finalidad de la donación habré.
de cumplirse de conformidad oon lo dispuesto en la vigente
legislación de Régimen Local.

Art. 3.· Por el MlniBterlo de Economía y Hacienda, a través
de la Dirección General del PatrlmOnID del Estado, se lIevarlul
a cabo lne tn\mltes necesarios JIfU'8 la efectividad de cuanto se
dispone en el pre.sente Real Decreto.

Dado en Madrid a 28 de marzo de 1984.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de EcoDomfa , Hacienda.
- MIGUEL BOYER SALVADOR
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DISPONGO.

JU.\· nros R

El MIDIstro d. Economl8 , HacI,"de,
MIGUEL BOYER SALVADOR

REAL DECRETO 148S11984, de 28 de marzo, por el
que ... acepta la. donación al Estado por la ~o,ie

cWd .Llanos de Chas..... S. A .• de un inmue':>le de
3.250 metros cuadrado• • U<> en el término munripol
de Aron4 (Santa Cruz de Tenerife). con destino a
la construcción de una casa-cuartel para le ó]uar·
dta Civil.
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Artículo 1.· De conformidad con lo dispuesto en el articu
lo 24 de la Ley del Patrimonio se acepta la donación al Eatado
por le. Sodedad .L1anos de Chasna, S. A.•, de UD Inmueble a
segrega.r del de mayor cabida Bito en término municipal de
Arana (Santa Cruz de Tenerlfel. deecrlbléndose el primero: te
rreno de 3.250 metros cuadradOl de Buperflcle que linda: Norte,
Sur, Esta y Oesta con resto de la finca matriz.

El acceso al inmueble lo tísne a través de una vla de dominio
y UBO público.

Figura inscrita la finca matrlz en el Registro de la Prop!e19 d
al folio 167, del Ubro 35. tomo 275, finca número 4.283 ,Fe', ~
clón primera. .

El Inmueble donado se destinarA a la construcción de '.'
casa-cuartel para la Guardle. Civil.

Art. 2.0 El Inmueble mencionado de~ Incorporarse al h,
ventarlo general de bienes del Eatado, una vez inscrito a su
nombre en el Registro de la Propiedad. para su ulterior afec·
taclón por el Ministerio de Economla '1 Hacienda al del Interior,
para los servicios de la casa-euartel para la Guardia Civil
dependientes de esta 111Umo Departamento.

Art. 3." Por el MInisterio de Economía y Hacienda. a través
de la Dirección General del Patrimonio· del Estado, se Ilevaré.n
a cabo los tn\mltas necesarios pa.ra la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Real Decreto..

Dado en Madrid a 28 de marzo de 1984.

Por la Sociedad .L1anos de Chasna, S. A.•, ha sido ofrecido
al Estado un inmueble de una extensl6n superficial de 3.250
metros cuadradoll, sito en término municipal de Arana (Santa
Cruz de Tenerlfel, oon destino e. la oonstrucción de ",na c.......
cuartel pa.re. la Guardia Civil.

Por el Ministerio del Interior, Be considera de Interés la acep
tación de la referida donación. a propuesta del Ministro de
Economla '1 Hacienda y previa deliberación del Consejo de MI
nistros en su reunión del dla 28 de marzo de 1984.

REAL DECRETO 14114/1984, cU 2B cU marzo, por el
que se acepta lo donacló.. III Estado por lo Dipu
tación Proviru:ial de Lugo de un inmueblll de
188.11II7,94 metros cuadradoa sito en el tBrmino mu·
nicipal de Luyo, con destino a la instalació.. de
un Centro Nacional de Selección y Reproducción
Animal.

Por la Diputación Provlnclal de Lugo ha sldo ofrecido al
Estado UD inmueble de una extensión superficial de 188.997 me
tros 94 centlmetros cuadrados sito en térm1Do municlpal de
Lugo, con destino a la Instal..:ción de un Centro Nacional de
Selección y Reproducción Animal.

Por el Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimentación, se
conSldera de Interés la aceptación de la referida donación a
propuesta del Ministro de Economla y Hacienda y previa deli
beración del Conseio -de Mlrllstros en su reunión del dla 28 de
marzo de 1984,

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Economla y Hacienda
MIGUEL BOYER SALVADOR '

DISPONGO:

Articulo 1.. Se cede gratuitamente al Ayuntamiento de Pa
ralta de Calasanz lHuesca;. oon destino a parque infa'ltU y
al amparo de los artlculos 74 a 77 de la Ley del Patrimonio
del Estado el inmueble que a conUnuación se indica:

·Solar sito en el número 7 de la calle La Iglesla. del núcleo
de Peralta de la Sal, del 'érmino municipal de Peralta de Cala·
;;snz (Huesca), da 189 metros cuadrados. que linda: Derecha,
Juan Sistac Catallul, número 9: izquierda, Teresa ForradeUas
Pallas. número 5: '1 fondo, José PiqUé Uarlla, plaza del General
r ranco. ntlmero 4.-

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Tamarlta, al to
mo 288. libro 10. folio 230, finca nÚmero 1.235, inscripción prl
mt»-ra.

Art. 2.· Si el bien cedido no fuera destlnado al uso preTlsto
en el plazo de dos anos. o dejara de serlo posterlomente, se
con'iderarll resuelta la cesión v revertlrA al Estado integrfo'ldose
PO su pa trimonlo con todas sus pertenencias y accesiones sin
dere:ho a indemnización. teniendo el Estado derecho ademé.s, a
perrlbir de la Corporación, preTla tasación pericial, el valor
de los detrlmenlos o deterioros del mismo.

Art. 3.' Por el Ministerio de Economía '1 Hadenda a través
de la Dirección General del PatrImonio del Estado se adop·
tarlln las determlnac10nes necesarias para la efectividad del
presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 28 de marzo de 1984.
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DI S PO N G O,

Articulo 1.. De conformIdad con lo dispuesto en el articu
lo 24 de la Ley del Patrimonio se acepta la donacIón al Estado
por la Diputación ProvincIal de Lugo de un inmueble cuya des
cri pclón es la siguiente: finca de 186.997 metros con 94 centlme
tros cuadrados de superficie, denominada .Fontao. sita en la
oarroquia de Santa Eulalia de Esperante, término ~uniclpal de
Lugo, que Hnda: Norte, Manuel Varela López, Sur, camino y
Manuel Varela López, Este, camino que le separa del resto de
la finca matriz de que se segrega propiedad de .Explotaclones
Agropecuanns Lucenses, S. A.•; Oeste, camino. Doslteo Gandoy
Pll1eiro y otros, Noroeste, Antonio Sé.nchez Castro. En esta
finca hay unas edificacIones antiguas en estado ruinoso.

REAL DECRETO 1488/1984, di¡ 28 de marzo, por el
que se accecU a la reversión solicitada por el
Ayuntamiento di¡ Torla (Huesca) de un inmueble
que donó al E.tado.

El Ayuntamiento de Torla (Huescal, donó al Estado UD In·
mueble sito en el mismo término municipal con una Buper·
flcle de 511 metros 28 centlmetros cuadrados, con el fin de
construir una casa-cua.rtel pare..la Guardia Civil.

La donación fue formalizada en escriture. pública de 15 de
marzo de 1974.


